
CONSTANCIA DE SECRETARIA: En la fecha paso a Despacho de la Señora 

Juez informando que el presente proceso se encuentra terminado por 

novación. 

 

Sírvase proveer,  

 

Anserma, Caldas, 22 de julio de 2021 

 

               ANA MARÍA BASTIDAS ROSALES 

              SECRETARIA 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL 

 

Anserma, Caldas, veintidós (22) de julio de dos mil veintiuno (2021) 

   Ref. 

Proceso  : EJECUTIVO DE ÚNICA INSTANCIA 

Demandante : MATEO ALEJANDRO ARRUBLA OSORIO 

Demandado : JOSÉ REINEL GUTIERREZ BECERRA 

Radicado   : 17042-4089-001-2016-00094-00 

 

Asunto : INCORPORA SIN TRÁMITE 

Sustanciación : Nro. 228 

 

Se INCORPORA SIN TRÁMITE ALGUNO al proceso de la referencia el 

memorial y anexo que antecede, toda vez, que el presente proceso se 

encuentra TERMINADO por NOVACIÓN DE LA OBLIGACIÓN, el cual se 

aplicó mediante auto del día 12 de abril de 2018, momento en el cual se 

dispuso el levantamiento de las medidas cautelares decretadas y 

practicadas dentro del presente proceso y se libraron los oficios de 

desembargo correspondientes. 

 

Es necesario aclarar que el presente proceso corresponde a un proceso 

ejecutivo singular y no aun proceso ejecutivo hipotecario como 

erradamente se indica. 

 



Además, el presente proceso fue terminado por novación en abril de 

2018 y no por pago total de la obligación, siendo archivado en junio de 

2018. 

 

Finalmente, obra dentro del plenario prueba de que el señor JOSÉ REINEL 

GUTIERREZ BECERRA retiró el día 20 de abril de 2018 el oficio Nro. 566 de 

fecha 20 de abril de 2018 mediante el cual se canceló la medida 

cautelar de embargo decretada, como se observa a continuación. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

En consecuencia, no se da trámite a la solicitud allegada por la señora 

BERTHA LIGIA BECERRA DE GUTIERREZ, dado que el oficio de cancelación 

de embargo fue debidamente retirado por el señor JOSÉ REINEL 

GUTIERREZ BECERRA. 

 

 



 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

 

 

 

MARÍA MAGDALENA GÓMEZ ZULUAGA 

- JUEZ - 

 

 

 

 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

 

 

 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL 

ANSERMA – CALDAS 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
 

La providencia anterior se notifica en el Estado 
 

No. 063 del 23 de julio de 2021 
 

 

 

 

 

 

________________________________________ 

ANA MARÍA BASTIDAS ROSALES 

Secretaria 

 

 

 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL 

ANSERMA – CALDAS 

 

EJECUTORIA 

 

Se deja constancia que el anterior auto fue notificado por 

estado y corrió ejecutoria así: 

 

Los días: 26, 27 y 28 de julio de 2021 

Inhábiles: 24 y 25 de julio de 2021 

 

Quedó ejecutoriado: El día 28 de julio de 2021 

 

 

 
______________________________________ 

ANA MARÍA BASTIDAS ROSALES 

Secretaria 
 

 

 


